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.Fanamos: Que. estimando .parci~IJlIumté el recurso inte-rp·ues
to por l~ --.Empresa Nacional Hidrool~tdcadet Ribagorzana,:
Sociedad Anónima:.:, contraacue:rdode -la DirecctónGeneralde
Ordenación del Ttabalo de 18 de enero, de, ~967-i -que ,confirmando
el de la Delegación del Trabaio de Léride deSde noviembtede
1966 declaro que el productor, dos: Francisco"Morell _debía. ser
incluido en la Rama. Eléctrica4etal ~presa;debemos anular,
como anulamos, las actuaciones _adnúnistraUvas:.por tanto. -dicho
acuerdo, y declarar, como declal11tnos,qUl! e~ conocimiento de la
cuestión objeto de la~ mismas correspon~eala Junsdicción:Labo
ral, reservando II 1M _parteiS los;tfetec]lqs qUe ,lEls corN~p()nden
para su eíereicio ante ella y sin qUt: ptóted:ahace:r especial de
claración liObtecostas.

As!, por esta lIluesttasenumcia,' que Sé p1:ibliéara en el"Bole~
tín Oficial del Estado" e insertará en la' "ColeccHínLegislativa",
lo pronunciarnos, mandamos yf1nnamos,-Vale.ntin SilV8..-JOSé
María Coroero,"':-Adolfo Suátez,..;:.EnriqlleMedina,-Ferrnando Vi
dal.--:.Bubrlcados.,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimíento y efectos,
Díos guarde a V; l"
Madrid, 8 de mayo de 1972,---"P. D., ,el Subsecretalto, Utrera

Molína. .

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

ORDEN deS de mayodel~2por la que se dispone
el cumplim;e.nto de la se-J1,tencia"-,recaJda.en .el re"
curso c(mtlmcioso~aaminl$trati~óinterpue$t{);contra
este Departamento por .Aragon Minero, S. A.-.

Ilmo. Sr.: Habiendorecaidoresplución firme en 9 de marzo
de 1912, en el recurso contencíoso::adtnin:i:stnl~ivointerpuesto con~
tra e6!e Departamento por ..Aragótl Minero,' S. A,.. ,

Este Miilisterio ha tenido a bienciispclller que se cumpla la
c~tad17 sentencia en sus propios términos, <lU:y{) fallo dice lo que
SIgue:

...Fallamos: Que debemos estimar .yastimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto a nombrada ..AIllgón Mi
nero, S. A ..... contra las resoluc1onesdeJ3 de octubre da 1&66 de
la Dirección General de 'PrevlSión' yde 18,de>abrll anteriQr de
la Delegaci6nProvincial de. Tl"&bajode'I'er~J:, co.qfiTIílada en
aquélla al desesUmar recurso,deal~C?~tralaaprobacióndel
acta. de liquida-ción número 170 de l~:"p,or;impor(éde'844~,844,eS
pesetas, levantada'a la Empresa· recurrente ..·.por lalnsp:ección
Provincial de Trabajo; decl~m9S' ~Ue dichas resolUCIones y
acta no son conforlne8 a derech:o"ppl' foquela,s anll,lamos:y de~

james sin efecto ni valor; no se.h{lCe:i~{)$i-ción,de <:pstas.
Así por esta nuestra senteJlCia, que sepublica.r¿ en el "Bale~

tín Ofi-cial del Estado"e l~1'"taráen,~a."Cole-cciónLegislativa",
definitivamento Juzgando, lopronunciálJ1os.< mandamos y firma
mos,-ValentínSUva.......José Maria Cordero,-:-Juan BeceniL-Pe
dro F. Valladares.~Luis· BermUdez.;......,.:.R-ubricttdos...

Lo -que comunico. a V. 1. pata sU,conoctmiento y efectos,
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de mayo de 1972,-P.D., el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecret-ariode este Minisferio.

ORDEN de ti de mayo de 1972, por la qus se dispone
el cumplimiento ~la $enten.cw reca!cJa efl.el re·
curso oontenpios6.:.admtntstta.tiV:o·in.t~rpue#ocontra
este Departamento poraonDamUj4LópezCctmpay.

Ilmo. Sr,: Habiendo recaído resoluciónfirine en 14 dé ,enero.
de 1972, en el recurso contencioso~a.dJX)il1istratívoiuterlll.lesto con~
tra -este Departamento por don 'Da~l1:U):PGZ Campoy,

Este Ministerio ha tenido.abiendisponerquesecumpla la
citada sentencia en sus propios,términos. cuyo fallo dice Jo que
sigue:

"Fallamos: Que debemos. desestimar y d-esestimaIIios. el re
curso contencioso~administrativointerpuesto a nombre ,de don
DamiánLópez Campoy contra la, Resol\lción de la Diracción Ge~

neral de Ordenación del 'Trabajo de 14:'d,ecll~mbrede' J9.El6q.ue al
acoger alzada de la E,nIpresa~A. E,G,lndv~trial,S,A... ~-evocó
acuerdo de la Delegación .ProVin9ialdaTr{tbaio de Barcelona
de 10 de mayo ,anterior .y i:Wclai"&lá .falta,">de,'(lerecho·del recu
rrente a que se le reconozca la -e::at4g0ría,.pr()tésignal de Oficial
primero, declarandoque-la,e:xpre~:J;'esolu:ciónes c~Jnforme a
derecho, y por eUo..váli1:lA1 subsiSíe-nte, Yaps()~vq-mosa la;'Admi
nistración del' Estado de ·la ". de~nd:a :en ••.'petipión, principal,
sin haber lq,gar a'entrar en 'la Sl1bsid~~latIvfi'al. ~rcibo de
salarios, sin perjuicio da que püédaproJn.0verloel intéresadosi
lo cr~ del caso ,ante la Jurisdiccion.com,petéilte'•. noseha.l,:ie Jmpo-
sición es:peclal <le C(lstas." . ' .. :... '.',

Asi por esta nuestra &eIl.telida,que se'PUblicarA en el~'Bole~

tín Oficial. del Estado'" e insertará en 'la "Colectiói1 Legislativa",

•

lo pronunciamos, ma.ndamos yfirmamos,-Valent-in Silva.-Juan
Becerril.-Pedro F. Valladares,-Luis Bermúdez,-Adolfo SUá~
rez,~Rubrícados~. .

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V < I.
Madrid, 9 de mayo ae 1972.-P. D" el Subsecretario, Utrera

Molina.

lImo, Sr, Subsecretaría de este Ministerio.

ORDEN de (} de mayo de 1972 por la que se dispone
el -cumplimiento de la sentencia. racatda en. el re~

curso contencioso-administrativointerpuesto contro
este Depar,tamento por don José Antonio del Moral
Donoso y otros.

Ilmo_ Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 17 de enero
de 1972, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
ka este Departamento por don José Antonio del Moral Donoso
y otros,

Este Ministerio ha tenic.ioa, bien disponer que se cumpla la
citada se-ntenciaen sus pr-opios ténninos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

"Fallamos: Que desestimando el presente- recurso contencio
so-administrativo interpuesto a nombre de don José Antonio del
Mocal Donoso y treillta. y uno más,CQI1tra la Resolución del
Ministerio de Trabaj'O' fecha.. 29 de julio de 1968, denegatoria de
la alzada de la cUctadaporla Dirección General de 0-91enación
dei Trabajo el 17 de octubre de 1967, sobre negativa a modificar
la escala' saJarial de' los Jefes de Tren' dé' la Reilfe en el Regla
mento de Régimen Interior de esa empres8aProbado por Orden
de 9 de junio de 1962, debemos decla:~ar,y declaramos que dichas
Resolucipnes se hallan ajustadas a derecho, quedando válidas y
subsistentes; con absolución de la Administración recurrida, Sin
expreSa imposición de costas,

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "BoI8'"
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
lo pronunciamos, mandamos y finliamos.-Valentín Silva.-José
María Cordero.-Juan· BecerriL-Fernando Vidal.---:-Julio Sainz.
Rubricados.. ,

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 1) de mayo del972,-P, D., el Subsecretario, Utrera

Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

RESOLUClON de la Dirección- General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical lnterprovincial de la Empresa "Sherwin
WiUiams Española, S. A ... , y sus trabajadores.

Ilmo. Sr,: Visto el Convenio Colectivo Sindical Interprovincial
de la ElUpresa "Sherwin Williams Española, S. A.-, y sus tra~

bajadores, suscrito en 1 de febrero de 1972, y
Resu1t$ndo que la Secretaria General de la Organización Sin

dical, .en escrito de 14 de íebrerode 1972, remitió a esta Direc
ció:n General el expediente correspondiente a dicho Convenio con
el. texto del ~ismo, que, fue suscrito por las partes en 1 de fe~
brocada 1912. en unión de los informes y documentación re~
g[ame-ntaria, ';con la finalid4-d de que se le diese curso ante la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos:

Resultando que por establecerse mcre-mentos salariales su~
perlares' al 8 pQr 100 en el Convenio, pactado por. dos años,. se
requirió la conformidad de la Comisión Delegada del Gobierno
para Asunt-os ~conómiCoB, -eonform-ea, ]0 dispuesto en el articu~

lo 2.°, dos, apartado b), del Decreto-ley 22/1969. la cual, en su
reunión celebrada el dia 10 de marzc del año en curso, acordó
prestar su conformidad al mencionado Convenio, ello condicio~
nada a que el aumento por coste de vida en el segundó año no
tengagarantfa minima: . .

Resultando que con, fecha 13 de marzo último ~e dió traslado
del an~ior acuerdo a la Comisión Deliberadora del Convenio
por conducto, de la. Organización Sindical,. y aquélla, en su
reunió:i::I celehrada el 28 del citado mes, acordó aceptar el con'"
dicionami-ento puesto por la Comision Delegada del Gobierno
para- Asuntos, Económicos, quedando constancia al efecto en el
act'acorrespondiente, cuya copia, debidamente autorizada· con
la firma de: Jos asistentes, ha sido l"eniítida por la Secretaria
GeIleral de la Organización Sindical en 26 de mayo próximo
pasadt;l;

Considerant;loque este Centro diroctivo es competente para
dictar la presente resolución, de conformidad con el articulo 13
de la Ley de 24 .de abril de· 1958 Y los preceptos correlativos del
Reglamento para su aplicación de 22 de julio ·del propio año;

Considerando. que en la tramitación y redacción del Conve
nio se hi:ln 'CumplídoJos preceptos lega-les y reglamentarios apIi·
cables; !W dÓlndo$eningunade las causas de ineficacia previstas
en el articulo 20 del Reglamento de Convenios Colectivos 5in-
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dicales de 22 de julio de 1958•. y- •• dad'Ó_q-lle~'_'c\,t~!9&e:$~:,(101lt
tenido económico le 00- prestadosll'COnf(,ln)::lld~"J.':&\l~r~()J.'i~~,
según lo establecido para &titoscasosenel~~lYry_~l~;
de 9 de diciembre. regulador de J.ª:pol~tica.<d~--Sfl:~riQ~,-__renUl$
no salariales y_precios, por loquepr'()cede:SQ.,"ap,tO:bacJól'!,;:

Vistas -las .. disposiciones legales, citadas'" Y-- d.eDlt\$-4~;ge:~t:'l!ral
aplicación,' .,'-.' --

Est¡:¡. Direción General resuelve:

Primero.-Aprobar .'61 Convenio .Colec;tivo--;?i1l9i~~I__ ,h~térptQ~
vinda! de la Empresa «Sherwin:\ViUiams-_~smrñQla._S;.4;:,,:~_')'-,l>U:S
trabajadores, suscrito en ',1, -de _fe~rer(}.':'-d,6 ,',lti72,:y:uHJdific¡u:i6n
acordada .en 2Sde marzo del CltaJ:)o:año; --.•' , "

Seguíido.-Que se comuniqueeShl-lte$Ql\1<:i~Xt::a."~la:Or:ganiuih
ci6nSindical para su notificación a las '})artes;,'ltl~~-qp~"séhar~
saber, que. de acuerdo cop, ~1"artlc~1f., 23dI!l1"~~~'e:tlto(Je
ConveniosCo1""ctJvos,- modificadql)órOrtle~d.e;1Jl",I1~ 'l1qvie~hre
de. 1962, ,por tratarse' de resolución ,aprot.tOJi~linQ',,:pr-oted:e,re~

cU'tso cOQtra la misma. ,,', , '''''' , " :'., ",' ",,' ",',:,.',
Tetcerb.~Dispone,r ,su' Publlcaciói,l,&n, ,:el",:.:ll'?Je.~l:n:: ,Qtip$.al, .clfil

Estado».::c¡:mforme a lo previsto en, elartfeu~4;»2.$aélRegla:mell~
to de 22 de julio de 1958. " " "',"',,," ,"

Lo que diga a V. I.ps.ra,su~noclmierit~Y',e!~tóS'
Dios guarde a V. 1" " ,',,' ,:.,', :',' o,' _, ',':

Madrid, 3de lunio de1972.~El.Direc:tor,gpn-er¡¡tJ¡Vítente :Tato
OrtL '

Ilmo. Sr, SeCretario 'generaL de -la.,Qr-gátiiZá'Ció:irSitl:dica'L
,--,', ", '. "

CONVENIO COLECTIVO SINDICA.L DE TRABAJO DE .\MBI
TO INTERPROVlNCIAL PACTADO EN'tRE< LA EMPRESA

-SHERWlN WILLIAMS PlPA/ilOLA. S. Ao"o" Y SOS
TRABAJADORES

CAPITULO PRIMERO

CE:N1U\ALuMI)ES

Articulo 1,c AmbUo túrítoriál,~En,elámhito<téxriti:}ri'al,d,~
este Convenio se concreta 8; 19 Comp@fa ,'~ª1}e:nrÍ!iW:;ílliati1s,
Española.S. A.... y afecta atadas llis'depende:ncill\s<d& lamisma. "" ... ' ..' ",

Art; 2;c Ambito'per8onaJ.~El·presente:GQllv~rqQ<~(lpt,.,.a Ja
totalidad del personal sujet~) ala~gislaCiQJ:I)a~f;l;.ft;()-p:excihl"
si61'1 delper80nal directiv()aqueseref1e-reEl'1"a.tt~~lJ-I0:7}'de-1a
vigente' Ley de Contrato: de Trabajo. " ,:,;,,',,:::. .

Art. 3,cAmbito temporal.~LaS'tH)nnai3:qYE1:,$.ir·derivtÚl:··dé}
presente. Convenioe-ntraránen "igor '8 Ja,n~llla;,dt3J,rtJi$m.fJ,:p'o'r

la Comisló.Q.Delibéradora; r sus~ecte>a~ó:rD~~,;se r~ferl$l
al 1 de enero de 1972 e a '1a .fecha d(JsU,'i~8'~én',:}:aEllll?:r~
si. ,es posterior a dicha· fecba, .~·todo'~'~rSorí~l~in;Cl.;'Iadq
a la· Empresa .enla fm;ha de $u'publie.ci<m.e))""~~.':~~qlet~1'l;Of'i:,-
cial del Estado.... "': .. ' .. <:' ...,,>,', . .

,El .pl&Z9inicial de, vigenciade1 'CQll~nt():'t4:tt:JJ1iriat:4:~I'-:Ú',,<f~
didembre de 1973 Y será PTor:rogabÍetáci:ta~,.me'd.t!:f:'dp:eI1"~Q•. ;
si en' el plazo·. de tres .meses ,lU1teriores.a")8¡','~~éId~u:l"d~I::,@~
rindo de:viRenda o, dé: cuaJql.lfera,cle,sUSprÓrl'l('ig~~":ri.o,se:!:bp;::pE;'~
dido la .ravlsiW1·.orescisfón ..• del m1ilmo.' ,'. .'.' •• }:',''-,':.. ,.• '', " .•..... '!

Cláusula de.... r~vlstón ...;..Tenien1o~n .pPe-nta,:,;Ia;;d\lT,ftCló,tl .• de
dos •. afto& que se .est.ablece;p~eSW-Convel)i<)~:'.~.'ac~a'Q;pIif'
car con efecto. a' partir de }. 'deenero:'d~J9't3.·up::,al:nn:i;'i);to's9bre
las· tablas, ~aria1es ,.(Sueldo,\la$e.,11U'l.s:1?1ttS;(A>pve~j,~l,,:,trn~':fi::,
guran en el 'art(cwo 19 del presenW.C(lDvElnij);':.f1D,:lcual,P~Il;i
taje ,que .·el.que ,re~lte ·de, lav~ó~elltré)~;!"PldJ~':~n:~¿:;
rales de.coste·devid~del.conjunto·.:r:ta*na1..,de~J~':"fl;iI,.~":~1
1971. Los Indicas se tomarán del <_Bolelm Mensual de Estadfstl,
ca". publicado por el IttstitlltoNacicsn~l.de,~~.ms~l\~i':',.'.•.. ': ..·'

Art. 4,0 .. Be~cÍ8·ión.-La·<tenunci& .. prQP()Dié@Q,.::rps~i$~Ól1.de;
b7rá: p~ntarseen·e1 Orga;nlsmo'Go~~te.-:~4-g<11~;.~ntf3-1~'
c16n 'mfnuna .de tres meses ,a 'J8':,fec;hád,e >,e:x,p.ir~~?,:n;·til!!t: 'pl!l2:W
de su. vigenclao de sus prórrogM;deb1entlo"aajU1lta:~,Pro~to
de los puntos.a' revisar. ...,','_,;::'::"'.";'~>,,<,-

Las. coridi.ciones .pactadas ,forman'•. un tqdl.l"9r~4'nw'1'>1,qt;t-iY~$lble:
y. a efectos de ~u apUcación' se~,CCJns1derB1~~:,:~I4)~lr(H~,~,

Ar't. 5,· Compe:nsacfón'7Las 'cOlldíet()nes:'n(¡ta~~~ao~*,m:"
pensa~les en BU totalidad, COt) lff.$:' que:I1"'~tiotmentEf-ri,ei.e~
por imperativo le"l·JurisPrudenpia1: c:on,te.tl~lJEK)'::&c:Illli'l)j$tra~~vó
Convenio· Sindical.·. pactodecualq,u,1erclaée,QOIl1r~t9"fí1<iivi~.(
usos y costumbres loeaIes\ eom.rca~e¡¡,. ()<I"(t_C)~~s,t:ppc:e;s'ióit
voluntaria de .1& Empresa •.. Q ... Po/,'~lquter':o'~l,~,u~"'C(ll1:'la:s'

excepciones citad~·.expresamente"tm,~l-te,xt~,:,~~I,?~~~~,~"

Art,6.· Ab¡fOrbtbtltdad....:.Ténie.~Gn,Cl1e~~- 'OJ~:,I,Uity,~Ét~:'
del Convenio, lasmodi1icadones>ecótl6mí~!I,""~:óB'9"~P,'algu:.;
nos de l08,C<m~tos ~tributi'Í(Js'qu8.:fInél.t:~t?~'~ll'esta~
ble<;erse.en virtud de dtspoaú:ion"!f,i,]e~'-vo~~tiatt"-,(3!·:d,~'C()Jl;.;'
vemo,. P~t'áJt'ser 'abscrnidas'1~~~"COl1.'~:'>,.fri()raB,
que en el presente Sé establecen; .pt),r. ·loqnl3i,5~nl,~atneXl.ts:;Í3erán

efa-ctiv8sen la parte que, ~umadasalas-cifras vigentes con ante
,rioríti8.ds,JGpnvenio; ..'superen al .. nivel de,éste.

Las ca!ít~a.des anuales que,él1 virtud;.del párrafo anterior
:hayande'~r::aJ;Jsorbida8.no podrán detraerse de los importes
de las 'Pt\$~s~xtra.on,-Unatiasd~llB, de Julíó y Navidad existen
tes:. sino,':~m>todo~_S9 dejas pagasme:nslJAles ordinarias.

:r.as····$ittla~ione8 lndiviquales ... Que.'exceaan de lo establecido
en el COnYOpio n.o pográn.serreducidas por la apJicaciónde éste,
mant$n~én(joEi'é:'en tales supuestos en la cuantia que actualmente
representan;

A:rt.,7.~Vt!lculaciónasutotaUdad.-Ertel supuesto de que
er()rgf,ln~s:rtn)-competente,enel ejercicio de las faculta-des que
';le,seanpropia:s, no 'aprobara cualquiera de las partes del Con
venio, ést\30'qued-ará sin eficacia práctica.

CAPITULO 11

DEl- PERSONAL

Art. 8-.C :E1,personal se <:lasiflcará,segúnsu permanencia, en
fiíoyeY~l1t9a-[

Es .fiio:'e-l>personal'.que .sé .precisa de:mod() permanente para
reaHzar:'~l,t1;-aPajoexigido ell la explotflciónnormaL

Es eveJ~tqal 1;;1 que secOfitrata: paraat~ncionesextraordina

das cuya, qU!Eldón e,s lintitada;

Art $:~CI:asificación según-su funCiól1 ...:....El personal de la
Elllpre-s!t~e(:~il:sifica;teni~,ndoen cuenta .1a8, funciones que rea
liza, ene:u;a.tro grupos prof<:sionales:

1., 'Técn1:cij$;
2.·· Empl~os.
3. ·Sll·bal,térnos:
4. Obrero$:.

¡\rt. JO-; Personal técnico.~EI personal técnico comprende las
siguientescategorías,'agrupadas en dos'sU,bgrupos:

L c1'é-c:n:icos titulados:
al Técnico Jefe.
b) Técnico.
cJ Per~,~,.

dl AYl1~te Técnico.
2,~. ,T~icP~ .no titulados:
al (;QJ:,1traYIaestre.
b) E1JpQr~do;
el C.pat~z,
dl A~~m~;U" de L~'boratorio.
e) As:Plrante de I;a1jo~t()rio de diecfocho a diecinueve afios.

A$J1lifca:l1tedeLt\lmratododed.iecis~ig a diecísieteafios;
ASJ.)ir~!Jte :de Laboratório. de. catorce· a quince años.

,A,rt.. l'!;··}SlnpleadQ$....,...Cornprénde las .sfguientes .categorías.
divid:Jdal3 ét'tdos. suhgtup'os:

l." AdminIstrativos:
al Jefe~E!prjtnera.,
b) Jefeª~: segunda.
d QficÍf,ll:,'d8' primera,
d) Ofi~álde. segunda.
el A~l1ar;

f} As¡'ittm:té.
gJ TQlefbnista.

2." Me-rtantUes:
'al J:efe:q~Prom-oción.

b)- Agent~s,yprorn,otores· de venta.

A.rt,l!2::'p:¡.!$onálsuba.lterno.~Estegnlpoestá compuesto por
las. $l1:guien.te,scategorifts: .

a}Jefe-g~ Almacén;
b}Li~terCl:"
eJ AI,~nero.
d) ,4yudantt).· Alinacenero.
e);I3.,~~l~l"Q:Pesad~r.
f) ViJ-.ilante· Jurado.
gl Guar¡la<
hl Conserje<
il O~el1~nza.
p~o~ro.

k} Ct).9f$(;1or.
~~i:O~st;ór.
n}MiJjer;,~e . Limp-ieza (Limpiadoral.

:Art. 13.. :~f1r;Sonal dbrero.-EstR- grupo. subdividido en oficios
propios y ,a,u:~:J1ia-res se clasificará en la siguiente forma;

PtimerQ:

aJ Pt~r~$i9na1es o de ofido~

CPIoriStas,
Ofi@:U,df~pri1l1e'ra.
Oflefal de segunda.
Ofi.c:Jal'de tercera.

l.
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b) Ayudantes especialistas.
el Ayudantes de fabricaCión.
d) Peones.
e) Ayudantes de Laboratorio.
f) Aprendices.

Segl;lndo:

al Encargada de Taller.

b) Oficialas:
Oficiala de primera.
Oficiala' de segunda.

d Aprendizas.

Art. 14. Definición de las categorías:

Técnicos titulado8,-Sonaq~ellos a quienes .para el cumpli
miento de su función se les exige tít:t,l:l(} profesional, siompre y
cuando realicen funciones propias- d~t su -carreta y sean retri
buidos de manera exclusiva opr:eferente;.I11ediaute sueldo' o tan~
to alzado, sin sujeción; por tanto. a: hL-· esca.lahabitual de ho·
norarios en la profesión afectada.

Técnicos Jefes.~Son- aqueUosqueposeyendq el título ya in
dicado dirigen dentro -dé cada -fabric~ón agrupo de fabrica~
ción, laboratorio, sección, etc., tod0lO'inl1srQI1ts' al proceso ~pe
rativo o de estudio de la misme;'OC1,l~l1dosedesumejora Yper
fBccionamiento y de cuantas,exigencta~pre<:isesu illtervenoión,
Tiene el mando directo sobre: los Técni0QSY ,la 'responsabíHdad
del trabajo, disciplina y, seguridadpenona.l.

Técnicos.-Son Jos que poseyendo 'uniítulc profesional -rea
lizan en la. Empresa funciones propia;; de su carrera,

Peritos.-Es el personal quecoIl. títuln de, peritaje en cual
quiera de sus modalidades, ayuda a las órdenes inmediatas de
10$ Técnicos Jefes y Técnicos,

Ayudante Técnico....,...Es el que ayuda a las 6rdénes inmedia
tas de los Técnicos titulados, Quedan' incluIdos en esta catcgo~

ría los Analistas segundos, así _q.l~olQS que en la, actualidad,
aun sin poseer titulo profesional alguno; realizan estas funciones
en la rama técnica de qua se trate.

Técnicos no titulados.-Comprendeel personal que sin titulo
profesional superior ni inferior, se dedicas funCiones decarác·
ter técnico análogas y subordinadas a las realizadas por el per~

sonal Técníco titulado.
Contramaestre.-Es el que teniendoconocímientos de cultura

general y capacidad suficiente, .. las órdenes inmediatas -del
Jefe de su sección, tiene mando directo sobre los Encargados- y
personal obrero de las secciones" siendo' su ,misión la vigilancia
e inspección de las distintas fases, defabricación,observaryvi~
gílar el fun<;ionamiento de I()S órgaIlq8 ql.1e 'c0trtptende la fabri
cación, y responden de' la disciplina'de:l'perso-naI ,y distribución
del trabajo, buena ejecución del mismo, reposición de piezas y
conservación de las inslalaciones~

Encargado.-Comprenden' esta, categoria: 'a lbs, ,que procedien
do de la de profesionales 'o ayudantes tienen, mando directo so
bre los Capatac_6S y están a la-sÓ'rdenes d.i:rectas" del Contra~
maestre, secundándoles éste en el trabajo y servidos a él en·
comendados y sustituyéndole ep sus ausencias.

Capataz.-Es el, trabajadOr Clue'Cou-ConccUnlent.o5 teóricos y
prácticos ayuda y vigila a las órdenes 'de su sup,erlor, dirige los
trabajos de los Ayudantes, sIendo resp:onsabl.ede la forma de
ordenarse y de su' disciplina.

Auxiliar de Laboratorio.---Esel empleado que realiza funcío
nes de ayuda a sus superi-oresen traPajos- propios de laborato
rio y siempre bajo su superviJdón.

Aspirante de Laboratorio.-Es el empleado que dent.ro de la
edad de catorce a diecínueve años realiza trabajos propios de
laboratorio. siempre bajo la vigilancitl de sussuperio1"(cs,

Empleados Administrativos.-Son los trabajadores que l'cali
zan funciones de oficina conta,ble-o Bítá1ogas, 'sea dentro de la
organización central de la :empresa, sea en 'los servicios consi
derados como ramificaciones de la misma, tales como oficinas
regionales, almacenes, etc.' -

Jefes de primera.-Son los empleados, que llevan la responsa
bilidad directiva de una o más secciones. estando encargados
de imprimirles ,unidad. Podrán realizar trabajos con responsa
bilidad sin tener empleados a su cargo.

Jefes de segunda.-Soll losempleac1os encargados de orientar.
dirigir y dar unidad a la seccíóilo,depeildel1;cia que tengan a
su cargo, así COmo la de distribuir los trabaj'osentte el personal
que de ellos dependa. Podrán realizar trabajos con responsabi~

lidad sin tener personal a sucargo.
Oficial de primera,~Comprende esta categoría al empleadO

con un servicio deterltiinado a su cargo, dentro del cual ej'-erce
iniciativa y posee responsabilidad COn o sin otros empleados a
sus órdenes,

Oficial de segunda.-Eselempleadoque con iniciativa y res
ponsabilidad restringidas efectúa funciones similares a las del
Oficial de primera.

Auxiliares.-Se consideran como taJes los empleados que 56
dediquen dentro de la oficina a o¡íeraci9nes administrativas en
general.

Aspirantes.-:Se entenderá por, Aspirante~ al empleado que
dentro de la edad de catorce a veinte afios trQ.haja en labores

t similares a las de los Auxiliares.

Telefonista.-Es 01 empleado que tiene por misión especial el
cuidado da una centralita telefónica, teletipo o simiJares, con4

faccionando los, partes necesarios para su control.
Empleados niereanttles.-Son aquellos cargos cuya misión est.á

encaminada a la promoción y venta de artículos, así como rea
lizar las operaciones que se deriven de la ejecución de esta
misión.

Jefe de Promoetón.-Su misión principal será la de promover
ventas de productos mediante infonnación y demostraciones de
Jos mismos cerca de importantes industrias y prescripciones. Po~

dra encomendársele asimismo la promoción de ventas cerca de
otros -clienfaf's e incluso la acción de venta, si fuera preciso.
para lo cual habrán de realizar los viajes y desplazamientos ne~

cesarlos, aSí como la cumplimentación de informes, cuestiona
rios, {orrcspon,dencia, etc., relacionada con sus gestiones, y la
ejecución de trabajos de oficina.

Agentes y Ptomotres de Ventas.-Tienen como principal mi
sión la realización de gestiones encamínadas a la venta y pro
moción, visitando' clientes reales y potenciales. confeccionando
notas de pedidos, emitiendo informes y redactando correspon
dencia sobre estos asuntos; para lo cuaJ habrán de efectuar los
viajes y desplazamientos necesarios..

Cuandó no realicen estas _funciones, los Agentes podrán ac
tuar como Prornot(;,res de, Ventas, y ambos trabajar en las ofi
cinas o almacenes de la Compañía.

Personal subaltf~rno<-Son los trabajadores que sin ser obre
ros ni empleados desemp'3ñan funCiones para las cuales se re~

quiere una cultura elementaL
Jefe de Almacén.-Es el personal de central y representacio

nes que, a las6rdenes de personal de superior categoría, con
trola y custodia las existencias en perfectas condiciones, distri
buye el trabajo entre el personal del aJmacén, prepara y revisa
los pedides, revisa la mercancia recibida y acepta la misma,
elige los medios de transporte, prepara la distribución de los
repartos en plaza, revisa las facturas y cargos de los transpor
tistas y, en general, efectúa todas las funciones necesarias para
el buen orden del almacén a su cargo y perfecto servicio a clien
tes. registra.ndo en los libros o fichas el movimiento que se haya
producido durant.e la jornada, Tendrá todas las responsabilida
des inherentes a las retribuciones y funciones encomendadas.

Listero. Es el trabajador encargado de pasar lista al perso~

na1, anotar sus ,faltas de asistencia, horas extraordinarias y ocu
paciones o puestos y resumir las horas devengadas, siempre que
no intervengan en su det.arminación coeficientes de primas o
destajos; repartü"á las papeletas de cobro y extenderá altas y
lmias.

Almacenero,-Es el subalterno que prest.ando sus servicios en
central o representaciones controla y custodia las existencias en
perfectas condiciones; prepara y revisa los pedidos, revisa. la
mercancía recibida y acept.a la misma, elige los medios de trans
porte, dist.ribuye los repartos en plaza. tevisa las facturas y en
cargos de los transportistas y, en general. efectúa todas las fun~

ciones necesarias para el buen orden del almacén y perfecto ser
vicio a clientes:~ registrando' en los libros o fichas el movimien
to que se haya producido durante la jornada, En caso de nece~

sidad podrá efectuar reparto a domicilio en cualquier medio de
transporte e incluso a mano. .

Ayudante Almacenero.-Es el que a las órdenes del Jefe de
Almacén o Almacenero efectúa todas o parte de las funciones
descritas on los dos cargos anteríores,

Vigilante Jurado.-Es el que tiene funciones de orden y vi
gilancia y ha de cumplirlas con sujeción a las disposiciones le~

gales que regulan el ejercicio del cargo para las personas que
tienen este nombl'amiento.

Guarda.~-Es el trabajador que con las mismas obligaciones
que el Vigilante Jurado carece de_este título y de las atribucio
nes concedidas por las Leyes para aquel titular.

Conserje.-Tendrá la mencionada categoría el que al frente
de los Ordenanzas; Porteros, Botones, Mujeres de Limpieza, et
cétera. cuIda de la distribución del trabajo y del ornato y poli
cía,de las distintas dependencias.

Ordcnanza.-Tendrá esta categoría el suhalterno cuya misión
consiste en hacer recados, repartos, copias a .,ciclosty¡" de do
cumcntos, Tea liza los encargos que se le encomiendan entre uno
y otro departam-ento, recoger y entregar la correspondencia y
llevar a cabo otros trabajos elementales por orden de slls-Jefes.

Portero.-Es -el ttabajador que, de acuerdo con las instruccio
nes recibidas de sus superiores, cuida de los accesos a las fá
brícas o locales Industriales realizando funciones de custodia y
vigilancia, con o sin vivienda en el centro de trabajo,

Cobrador,-Es el que tiene la misión de efectuar cobros de
la Empresa, y gestiones derivadas de esta función. Se le podrá

.. encomendar trabajos propios del Auxiliar Administrativo y Al
macenero dentro de su capacidad y conocimientos.

Tendrá., la responsabilidad plena de las cantidades que se le
entreguen por razón de su cargo y percibirá una. prima semes
tral de 1.000 pesetas.' pagaderas con las pagas extraordinarias del
18 de Julio y Navidad, debiendo la Empresa contratar a su CaI'~

go 1..tn seguro contra robos. .
Conductor.-Tendrán esta catBgoría los que conduzcan camlO~

nes, furgonetas y coches de tutismoy dirjjan el acondiciona
miento de- la carga y descu.rga con participación activa en éstas,

Botones.-Es el subalterno mayor de catorce años y menor
de veinte encargado de labores de reparto y fuera del local, al

,. - i:-i ni
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CAPITULO III

Art. 10. Tablas salariales (Sueldo base más plus Convenio);

empleados de la categoría inmediata inferior que cuenten con
un minimo de un ano en la ca~egoría.

También ascenderán a Oficiales primeros administrativos los
Oficiales ,segundos qué cuenten con nueve años de antigüedad
en lacateg<n'ia. Asimismo.-ascenderan a Oficiales. segundos los
Au;tiliares gue cuenten ,con seiaaños de antigüedad en la cate~

goría.... Su ascenso ®rá a.utomático.
En el caso de VBcant.eS en la .. categoria. de Auxiliar adminis

trativo'Se' le dará oportunidad al persomal subalterno y obrero
de pasar a dicha categoría mediante la prueba de aptitud corres
pondiente.

Los Aspirantes podrán ser ascendidos a Auxiliares por desig
naci6nlibre de la Empresa, incluso sin haber alcanzado los
:Vélnte. años de edsa.

Las: restantes categoríasseráu de Hbr~ designación de la Em
presa.

Subalt-ernos,~Serande Ubre desi:gnaci6n de la Empresa. de
'acuerdo:c.on las aptitudes ·d-amQstradas y las que se ·requieran
para taC&.tegoria q,ue se- haya. de cuhrir.

Obreros..-..-Serán de libre designación, en iguales condiciones
qu..e los· sllPalternos;

Eneualquiera de" los supuestos, el asc¡qnso será considerando
la idon~t;iá4 del productor y Su capacidad, así como los mé
ritos.· q1}e :-eoncurra-q ··en '.a.mismo, ·.·tales .como antigüedad, con~

ducta,· d?te.s de l11ando,compf3teneia profesional; etc.
Los4~udantesd'l3;Laboratorlo pasará-na la categoría 'de Peón

al cutr--plir·la edadc;le.· veinte. anoS,
PeIl',iod9 de pruel)a.-En todos'los3.scensos el personal queda

'Sujeto a un perioüode prueba en la< nueva categoría y cuya
duracfi(mse:rá la misma que seeste.bloceen el articulo 16.

enanduel ascenso notmplique cambio de puesto de tra~

b.ajo. 1\ efectos de .·este períodcd-e prueba. se computará el
tierapo que el pro~udor haya desempeñado esta fu.nción.

Art, .113.. Plantiliq;s,,...·-Las plantillas de trabajo. se establecerán.
por la;Empresa en:cada centro dé trahajo de acuerdo con las
circunstancias d-e los rnhmos.

La ,Empresa podráprocE'rJer a la clü'minuciótl de sus plan-
tillas en lbS casos siguientes;

- Crif:.is. económicas.
,..- MOd11lcación de las instalaciones fabriles.
- Mec811iucióny. en general~ modernización técnica.
- Reorganización del trabajo para alcanzar el renci.imiento

norIlU:1,lde los prod:l,1ctores. '
-_. R-ef)rg8ni7..ació~del trabajo para alcanzar rendimienios en

tre el normal yel óptimo.
-S:ttproSiÓll del centro de trabajo y variación en las activi

~aq.es del mismo.

Cu;aridcf por. cualquiera de la~ causas citadas resultara en
un centro d~ trabajoun sobrante de personal, la Empresa. bien
d;irectame~te. bien encomendá-u<tolo. auna Compañía especia
lIsta, pr~l?!1I'~rá un -infqrme justificativo de las razones técnicas
queacqnséirm la rellucción de. plf,mtílla,. ....

Dic~o 'itrforme se ,someteré. al Delegado provincial de Trabájo '
cO:mpete,nt~",una ve:z ofdo el Jurado de Empresa y los Enlaces
sindica:l~s.

COJ::Q-oregla general;. la determinadón del personal sobrante
se hará,' por riguroso orden de antigüedad en las categorías
de Jos re;s:pectivospficios, ateniéndose lú Empresa a lo dis
puesto sobre esta materia, según dispósiciones legales vigentes.

Total
mensual

Plu'
Convenío

MenSllal

Salarío
!>Me

7.500,- 6.670,- 14.170,-
7.500,- .5.069,- 12.569,-
6.420,- 4.700.- 11.120,-
4.830,- 4.803,- 9.6-33,-

4.830,- 4.390,- 9,220,-
··tSJO,- 3.952,- 8.782,-
4.830,- 3.$84,- 8.414.-
4.080,- 3.535,- 7,615,-

4.080.-: 841,- 4.921.-';

2.520.- 1.470,- 3.900,-

1.560,- 1.205,- 2.765,-

--------
Categoría.

Técnicos titula.dos

Técnico Jefe .
Técnico ~~ .
Perito .
Ayudante técnico .

Té-crúcos no titulados

Contramaestre , , .
Enéar&&do, ••.•.•.••.•...."•...... ,...•..•
Capataz ',.-•.., .
AuxiHarde laboratorio .
Aspinm:te .de labaraton? 'de

18';'¡9-ijños, ... > •••••••• ; •• ; ••••••••••••

Aspirante· de laboratorio de
1&.17~jios ·.·.T' ,.•..

Aspirapta ;de l,abor(l,tol'Ío de
14-15 años ~ .•' .- .- .•

que está 'adscrito, pudiendo efectuar tra~jóS~uirnio.1:stl\..uvósde
caracter eleqlental. .. .,': ',_ . ,;.:;.' . .

Mujeres <le li:g1pieza.~~a.s: qU~set:lCUpá)_~dela:$eaYUm,.
pieza de las ()fidnas y d~rtdenc~cl~:ll\;~l)~~'

Personal, Qbrero;-"'comprentie,este '.~po_'li~($.9~-q~e etee·
túa trabajos de grdsn mecápi(:CY'1.l1ate~"':--:';i;>- - _ .'-.' "

Colorista.---EselqueconoclW1c:l0,la· co'lllP~si'ción:de._,colores
obtiene por mezcla cont.num.lest:~ajt1S~&$'íU(:Ólord:e--lamues.,
tra que le w.,n como patrón.:. ,', "','>,,,:' :-<i

Profesi~es de;oíicio'-eomPrende:f!$~,'c,tegor,ta-JQs;--_obre:,

~ffci~u~:::U::ride _un.,_ -_apren~je:;-~~~~::::tta~~_,~,de "un
Oficiales," de:prlmera.-:--Qüe __sonM~eU09>ql!e;:p~YE!MO-_;UIt

oficio lo _practican., -aplic;an:en,~I--_~-_#,~"C4;:i:~-;;-que,nDo
sólo_les' permite llevar acal;)o,t~jos':genfU'alQS,dél:,Jílism:o;sino
aquellos otrosquesuponene~pé¡cie.l~,:;,:~ll~,i:l~~;

Oficiales de segunda.-Il)~ éli<>l>a categQrla loo q..., sin
llegara' ,la :especiaI1ución"'e~"JMIo~',los:~:ttaI()S:})8rfectos:
ejecutan los "correepondien~'",,~un.dfj~<i1)'ot1Ci(f ,con' 'la
suficiente, OOl'I'eCción y ei'1-cad...;:, ,,":' ,<';;':>:':.:,,~>::': ",

Ofioiales de tercera.-<-SonJ08C1t1e:be.bien4o.'~.l~()$l'a:pren~
dizaje de, un, oficiQ 'no' ht\n'Alc.an.(k):tQda~'rIQfi:eanocimientos
prácticos ,indispensables ~',~ec:tuarl(lfl_tI'abl1jO$CblllaCorrec

ciónexlgidaa un Oficial de,~~~''.'" Oc:
Ayudantes' especialistas.~SQtl,'los ",oper'ij<J~::'qÍl.e.'oon.:::)Jnpe·

riodo depr~icas,tienen ·a,su.~go é~cil~'Y;J~:bu~~amar
cha, de ,los aparatos y elemeD.to&:metl\11.ic~ . .eu,td~ndo'd~:su,en,.
grase yconserva<Jión. ,',,' ,: ',':""",,' ,";',' "'.'._-",

. Ayudantes.de Fabrícacit}n'~QnIO$'-l¡~de~~pe;ñ~lli\ll1-:
Cl~nessuborthnadasa las,' del9S.f\Y~~::'~tlC~li$ta~.'Ad"
qUlriendo, práCtica, yconootmiento' para""s\lSt$N~lq,s'~ccidew
talmente. ." ..; .. ' .... ',::< <',::,,--/','> e':' ,

Peones.-SQn los. operarios, tna-ypr\9s. :d~,V;~inw '.' atio"'l:lncarga~
dos de efectuar labores para:Cl1Ya:reali,zaC~óIl:;se',~uler¡:tPI'e~
dominantemente .1aaportaclón,de~;e'-Sf1,l$~::f:isi~.': '

Ayudante de Laboratorio,;. ·'""":,So~lo.s~~o!l,ll'lenpté$·de
v,einteaños .. encargados .de. ·.;e~eetulU·"tra~,ipfJ:\de:_'~P9~tori().
Sin que· para ello·· seannec€sarios'unos,pr~V19s :coAocintiento-s
técnicos. .. ." ".. ':,.,:'" <,,/,,:";' ." :,

Aprendices.-Son los ()pemriO!l;,qu~est~;lig~~s.J?9t·uncoh~
trato especl8J deaJ;J~endizaje~:·por;c:uY~\fiJ,"tutf<:elé1:l'1:p.re5Qrlo,
ala vez que. utiliza su trabajq.,tre:oºI~:.:~~n$ei)I1r1:es"prá(;ti
cemente. -pOI' 'Sl o pQr otro.a1.IvnoSdt,(lO.s:,<U~adosofíeibs
clásicos. ..... .' .... . ".'; ........,.',<",:»

Enattgadas de T~ller.~on)05:' que)dtl"fJ:nte::~\il1:;gi"1,lpod:e
operarias y bajo la~ de~ndenc~, (;orre8¡J()#t3.ieti~; t~latt,>'Vi~
gUan·y cll1dande la asistanc~a,Y41scimi~>9é,Je:~;Jlli~as:'r;:encu:aw
dradas; en .las seccion!;!5' de.ofi-e1Os'coJ.):lpl.~nt&ri9,s:':fetJ1EmülO$.

Of1cieJ~. -,.Son Jasoper~,:q~'<tr&s;,~~(:G~x~~.O:lÍf1ien:te
aprendizaje dedoS ,añoS6e4~<'IL~:.~PU:!'l1Utn,ta:IiQS
como eIlV&Bado. nenado,etiquetádo;,~paqtcüt~ete.:,:,; ..•

Aprendl.....-50n las operarlas 'l."" ostúl H!!8dM ,por CQll_to
especial" de aprendizaje, ,p,orCUJl'~Vi~d1&'~Pre~'.a;J~vez
que uUllza 'SU trabaJo,se obU_a':énsf.fiblrl~;:pr~!i;Cé:tuenre,

por si o, porotro~ algunos del~;~ficif)$~'01~;S''
Art. 15. lngreso,-,.Para .1l1gresar:. GJ1la,~pre~'-e8,:p~epw

tivo que el candidato: haya (JU1IlPlldoJaedád:d~'~tt:>~.jl~os.
La adni1sión de "rsonal&e.~$:ta<attP'dQ, <:on:d~posi

c1onesVigentesenmatoriadf):coll)Qici~,:'L:"" ',,', ';'
La Empresa podrá 8ometEJl~"~"~OB,..,ti'.nté-$' A' lli$:)?tUf)1>a,S

te6rico~prfU:Ucas y psicotécnicas, ,'. q~"',',e<m$i~r~ :,<i9nvetPeute:s
para oomprobar su grado de preparación. '

Art. ,16. ,PerladOs, de "prue!lfl.4L(t.$, ~Cl.tiEi.S,:'se-" :'qoll$idera,.

~P~~C::UJ:i:tu~~:,~;l:!~\,::::;~gÍUl
Personal técnico.·admilltstt'ativo,y~ti,i~,;~l~:nl~S;
Personal, subalterno, obrero ';~"",;~ren~~t:__:,·l~~,~es.

. Estos plazos $e veranlncrementadqs:9n:·:U_J1,'~úJtterod..~dí~s
~~~~.a los que eV6Jltualmentede1~~~é,~"~J~:~:CU~qUier

Durante este. pe1iodO.,ta!lto:elt'h¡,baj~()J"i'~iW>; .. lá lt;1ppresa
po~, unilateralmente,. de;sf.stlfJie :la,,;p1'\1-epa,:,op.Foc.e,Qer al
~~~P]:3Qs1~é=b~O':'~e~:~~,~;S:~dS,p~.'tenga

Trans<:urlido el plazo referido. el tra1;>ajador pasa'" a fIgurar
en la plantilla de la Empre,sa.'y .el tlelllP~"qlleJ:nlb~&e~rvido

i~ ':;~:~~e:'N~l1":i~a:C~~~ee~~t,;e loo aumen·

Art• .17.A8eensos.-Los aSée:~os" dfjljjet8c)Jj.al'&e,ttjUstarán
a las si,guientes normas:· .". ". < '.:':"': ....,

~émiioos.-Lasv&cantes8erán.C1l~iéttasÚP~~~t~por-destg-
naCIón de la 'Empresa. ' .': ...' < :i:<, ..

Admlnistratlvos.-Sarán di> libre desfgnación <le I\l Empresa;
las categorías. de Jefe'de'prÍD:lera'J':~er.:dt;; ~4a,

Los ascensos a Oficiales prUneros;y:~~·~g{ijtdó~';ta,n'l~
blén serán di> Ilbre d••lgnacl~l) di> la Empl.'Olla. prevIo lnInrme
de. suJete respectlvo·.Y·aPI'Oba~ ··pot'UU'·Cóm~":4e$~pada
por la Empresa... . .... .':' .'. ';':;:'.. "",,' ,:.<'-,';:~',

Ademas. anualmente. se 6on!ooe;rá: utl~~e*,~~p:.p{\l'á
ascend6l',a Oficiales primeros'Yot'1t1al$8 ,~~.<tóll"eJ1tte los'

J". injj.i•. ~
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Art. ¿O., Pluses.-$e estable.cen y teglamentun los sígtüentes
plw;es:

De Convenio, de nocturnidad y respOnsahJlidad de equipo.
Plus de Convenio.-Elplus de .cónv~nio sé percibirá eh las

doce mensualidad1;ls normales. y ten 'las . pagas . extraordinarias
de 18 de Julio y Navidád~

El plüs de Convenio ,absorbe :B,lO-s'plusesde to:¡¡;icidad, dis~
tancia y transporte, que quedan suprhnidqs, así· corno cualquier
otro pJus,con excepción d@}'PlusFatniliar, nocturnidad y de
responsabilidad de·· equip-o.

Plusd.e nocturnidad.-5e establece ',un pluS de nocturnidad
ccnslstente en un 25 por lOO deaw:n~J1tQ&óbFe el sueLdo .base.
antigüedad y plus de Convenio,para..los ··trabajos. efectuados
entre· las veintidós y las seis'horas. .

Plus de .responsabilide,ddEl:ElQui¡:lQ-;7CUal1do unprodUdór
que ostentando alguna da las categol'fas .. de·.C9Io-rlsta.qnclal
primero (obrero) •• Oficial segulldo. <'obrero1•... <?fi<;ial tercero
{obrero>, Ayudante eSpeciaHsta" .,'AfU~llntEtde fabrica.-ción o
Peón, y estando a las órd,enesdElUl'l,Epca1'.'8lido:o m~ndo supe·
rio}', además de efectua:r eltrabajQ-Cllyo',perSQ'nlllhaY'a recibido
h misión de•. ·SiIilultáneamente. vigi.lar',1T (jrdenar ,los trabajos
que ha de realizar el grupo al ,qUf.:! 'pertenezca, resp-on.cliendo
de la correcta ejecució,fl.de lo~ .trabaiJ:)8 d,e aquel ~upó, se' te
concederá un plus equivalente al ,4, poy,l00. 4eiSU sueldo base
y plus de Convenio durante elespaci() de <.tiélXlPo que ejerza
la función antes indicada., ....

En todo caso. el· gruPo ° equipo estará constituido por un
minimo de cuatro personas yunmaximo de veinticinco.

. Art. 21, . Grl!'tiftcaciO~$ vt)IU1l~ria8.~La em.presa, ,.con ca
raetar voluntano ygracmble', p~ra conce:d'!3r una gratJ.ficllttón
acogida al Decreto del Ministerio de Trabafo de fecha 21 de

5A60.- 6.730,- 12.~n,-

5.4BO,- ;3.189,- HL,649;-
4.470._ 5.047,- 9.-5H,-
4.470,~ 4,312,- 8;1$2,-
4.080:,...;;,.. 2.916,- 7.056,-
4:080;- 1.004.- 5Jí8:i,-
2.52Q;.:....- 1-646,'- 4.168,'::'-
1.56<),- L996-,· ..... 3.'556.-
4.0aO;- 2.975,-- 7.056,.......

5.460~- 5.139,- 10.049,-
4.470,-:- 4,:H2,- !L782,-

4.470,---- 1312,- 8.782,-
4,080,- 4.405,-- B.485,-
4.080;"':" 4A160,- 8,104,-
4J)8ó;:...... 3.5$,- 7.615,-
4:080;---- 2.422,_ 6;502,-
4~080.~ 3,,535,- 7.6l5,-
4.'000'.,...:- 2;351,"'- 6.431,-
4.08(1.- :H3S j - 7.615,-

D j a r j o

147,- 106,83 253.83

M e n s u a

4.080,-'- LOO4.- 5,084,-
2.52\1.- 1.619.- 4.199.-
1.560;~ 2~025.- 3,585.-

D j a r j o

147,_ 128.50 275,50
147'•..,- 128.50 275,50
147,"';;'" 123.4.3 270,43
141.- 121.66 2&2.66
141,~ lW,40 260:.40
141,-:;- lQ8,93 249.93
138,- lOa,- 237,-
136,~ 22,50 158,;50
84,- 83,6$ 167;66
84,_ 64,80 148,80
52,..,- 6.'5,30 1J7,30
52;~ 42;66 94.:66

147,:- 44,fJ:O 191;60
141,- 32,70 113,70
141;_ 25,13 16$,13

52,"';;'" 77,90 .129,90
52.- 65,30 117.30

Imporre Importe
mensual diario

374
275

248

220
165
165

5,50

G;,upo de productores

feb,No de 1958, al personal que estime conveniente y en la
cuantía que crea oportuna.

Dejara de percibir las gratificaciones voluntarias. así como
el plus de CcnvGnio que 'se determina en el articulo 20, el pro~

ductor que tenga reiterados errores observados en su trabajo,
o no ak;n:nzara el rendimiénto normal por causas imputables
al propio interesado. Para ello será preceptivo el informe des~

favorable del Jefe de sección, avalado por el Jefe de departa
mento y por el Dü-ector de área.

La Empresa dará conocimiento inmediato al Jurado de Em
presa de los informes y sanciones que se impongan en apli
cación de este artículo.

Art. 22. Primas al personal.-La Empresa, atend idas las cir
cunstancias, podra crear y variar libremente un s.i!'tema de in~

centivos durante la vigencia del presente Convenio,

Art. 23. Aumentos periódicos por tiempo de. servicio.-Para
pt'pmilu leo¡ antigüed~td en la Empre::,a se est.ablecen trienios, cuyo
número ·má:dmo será de ocho, y del importe que para cada
trienio se es.pecifica a conl:inuacíón para los distintos grupos de
produciol es.

Técnicos y Peritos .
Jefes de primera, segunda y promoción .
Ayudantes Técnicos. Contramaestre, Encarga-

dos, Capataces " " , .
Oficiales de primera y segunda Admini~tra

Uvas, Jefes de Almacén, Agentes y Promoto
res de Venta .......

Auxiliares'Administrativos y Técnicos
\Ra·sto subAlternos "'" ." , .
Ohreros ,;.,. ." .

RZC1MEN DE 1'H"'-1J.'\..JO

Estos trienios se contarán a partir de la fecha de entrada
en la Compatiía. no pudiendo ser absorbidos en ningún mo
mento ni coJ;1 gratificaciones voluntarias ni con cualquier aumen
to que pueda establecerse en el futuro, cobrandose el importe
de cada trienio de acuerdQ- con la categoría que se ostente. en
el momento de percibirse. Se devengarán a partjr del primer
día del semestre natural en que se completen.

Art. 24, GratificQciones.~Se establecen dos gratificaciones
anuales; extraordinarias: Una en 18 de Julio y otra en Navidad,
y el importe de cada una de ellas consistirá en el pago de
una mensualidad con arreglo a las tabla::¡ salariales del ar
tículo 19,ínuementadas con la antigüedád correspondiente a
cada productor.

Además de las gratlficadon:es indicadas se establece otra
gratificación anual de 12.000 pesetas para el personal fijo e

'idéntica para todas las categorías que figlU"an en el artículo 19,
qúe se perdbirá- a razón de ,1.000 pesetas mensuales ,en ...con
cepto de, benefi(:íos». Esta gratificación anula y sustituye la
percepción que en conceptoáe .. partiCipación en la actividad
de· la Empresa~ se tenia establecida.

Art. 2~. Computo de pagas 18 de Julio y Navidad.-Tendrán
derecho a pt;lrcibir íntogramente estas pagas el personal que
haya trabajado durante la totalidad de los meses ,del primero y
segundose-mestre.

En caso de ingreso o ceses de personal sin completar un se
mestre pel'cibirá la parte proporcional á una de estas pagas en
relación con los meses servidos. Cualquier fracción se conside
rará como si ftiera mes completo.

Art. 26. Dietas de v-iaje,-La Empresa, en norma aparte, es
tablecDrá. la cuantía de lus dietas de viaje, en función de las
distintas pls.'ZftS y categorias profesionales.

A efectos de liquidación de dietas serán de aplicación las nor~

filas de orden interior que dicte la Empresa. '

CAPITULO IV

Al'L 27, Jornada laboraL~En central se trabajará cuarenta
y cinco horas semanales, distribuidas de la siguiente forma:

Ocho horas diarias de lunes a viernes.
Cinco horas los sabados.

En fábrica se trabajarán cuarenta y cuatro horas semanales
de lunes a viernes, a excepción de los turnos q-ue normalmente
se estableJen de lunes a sábado.

No obstante lo expuesto, la jornada laboral para los Vigilan~

tes Junidos, Guardas y Porteros será de cuarenta y ocho horas
semanales, distribuidas en la forma y. turnos que se establezcan,

En representaciones se trabajarán cuarenta y cinco horas
semanales, 'distribuidas en jornadas de hines a sábado, con su
jeción al horario que para el comercio tija legalmente en cada

['(¡tal
m,"n.,,,ul

Plus
Convenio

Mensult

SillaI'io
base

Conductor ......

B0tones 18·19 aflos
Botones 16~17 años
Botones 14·15 anos

Categoría

Empleados ad!llinistrativos

Jefe de ];..rimera •....
Jefe de segunda .
Oficiales de primera. 0 .

Ofjcia.Ies de segunda .
AuxHiar ." , .
Aspirante 18~nr años .
Aspirante 16~17 años .........•.....
Aspirante 14.-15 añOli
Telefonista .....

Empleados mercan.tiles

Jefe de promoción
Agente y 'Promotor

Subalternos

Jefe de almacén "PO'

Vigilante jurado " .
Guarda y Portero ."" ..
A·lmacellero " .
Ayudante almacenero .
Con&erje .
Ordenanza . ".« ..

Cobrador .

Obreros

Culorista
Oficial de primera ... " .... <0 •••• ,

Oficial de segunda
Olicial de teroera .
Ayudante especialista .
I,yudantc de fabricación ",.
Peón ,.. ",." ,..
Ayudante de laboratorio .
Aprendiz de cuarto Rlio .
A¡:.rendizde tercer año ~ '-.: .
A¡:.;rendiz de'segundo año .
Aprendiz de primer año
Er.ca.rgada de taller
Ofíciala de primera
Oi k:iala de segunda .
J\pl'endizu de 'segunda .
Aprendiza de primera

---- ·-·_··ll••••••II!!••••••••~"i~,~~-- ",
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localidad y:época, o según U$OS"YC9l!lttl~~$"I.oS's~b~QSAA'r
la tardesea'UtOrlZael clerre' d~la,r$p~",'>:

La' Joma4a" eIIlpezará .a,contaflj'e :,.,:pa~.-:~::~ll()fa\que ,se
fije para la,entntda y, se ·.,dal)\"por, ,tél"ll1~dir_,C?\l~"Jll:t;q'~.,da era
QPort\1Jl1l sedal. r¡in :que, .se)&drnit8n,iil~~~:,,:q,;el~rá,..
bajoPQt- ningún moUvo·'LJ,!I-' Joi-na.<.taa ittdic:aes.s:;s,- '~mpUaráJ).
en lost1emposn~cesarws_-para'hl 'f'f!CU~fl;l:ii~n,:~~l~,fie~tas
que tengan tal ca.racter. "deaC1,lerdo~COJ:l:,~J,gi$:la9óp::\figen:te
al respecto., , ' ",,", ,,- . ,'.t:<"::'

Art;, 28, ,Horas,e.xtraordínaria$~'I'i?ndrá~la,,'(:~ns':iti~!?i6Ii qe
horas ,extraordinarias aquellas- que"sieIt<ljj,tr~baj~as~:exceQtU1
de ]a)ornad.aJaboraL ,",_,",", ,,'_:>::",' .. :'_::,.:

Para ,el cómputo de l$sbQras eJ(trn0r4i~,l"ia,s,se:fY~r~:,':d~basa
el reSl,lltado.de dlvidirel' Sl1eldO;Q)~rn~JtJ~~:<,mls"l?lr~jle.'. 9on"
vl3nIosemanal .. por la jornada~,a.~N;:JP~:ol.()$:'~qlt'~~'1ég;al~
estaqfecidos. . .. ' ." . .... , '., . ..... ':,'..; ,"', .' o,:,:

Dentro ·l\B·loslímitea que,seftála la' ~:;~,":JOJ:1'l~d~;Má;xilIla
Legal. ,se .considerará necesafi!\,'kl •.. pI'es~órt:~~:'JIpr~s-:e;ctr:ao:r"
dinariasen· todosaquellost~biij()$p-mom:e:n~,'q'~::~:,i),lic:;io d:e
la. Dit'eCCión .de la ..:Empresa;'::"'PI'üentad:~"(),,:f~cto:ri$JHllaga
necesario.considerina:GSe ·para:.e~lo.';éti~'::Q~1:lls:'~~ll.Sas:·.Loo
casos de. reparaciones\1rgentes.-:~raba,Ios-,~*.n.itiJ"i9S;,,:ñ$ces¡dat.!.
de terminación de fabricaciones",ttten-Qión: .:a-cUé-ntf;'SY .ótras de
catát'teranálogo. . . -

Art; 29;' VacaciQn.es.~ELpersónar'1é~lli,t&-.'9.t~1ll.dQ4t~l'rutará
de treinta .dias. como 1Uín~mo;~l.,atiG:'d<l-v"e~~lQne:s;cualesquiera
que S&lUllos aftos de $ervido:~la::E:mp~a;,,:,..' ,

El .personal .. Técnico lloU~lilild():Y ~J1lPl~O$:tlliI9~njstI1ltivos
y mercan,tiles tendÁn anual,llum:tEl, de:,\"e.~,:.'?ieUm~c;o:·'dias
de vacaciones. según llevenIn~nóS,()~d~,~ci~co,~:~a.:al ser-
vicio4e la Empresa;... .' .... ': .... : .." ,<:;:,:>, "", .'"

El .P8I"$onal obreroQ 8uba.ltern;o, di$!l)Jt8.,rá,"anuallll~nte de
veinthi,n. dmsnaturalesde, vacaCiones..•:: '; .:',;,.>' -

Deberá, ampliarse este p$J;'Íod9para,J.P~':,:m.eilOre~'4f3',:'!$intiún
años por eltiemPQ, qua ¡(mtos~Ji::~l1'Jqs'.:~~lJle:nt()-s
Q. curamos d$l 1i'rente·.deJ~Y'en~,Ct'enJóS':¡¡1Qér~soresi~
dencjas de' la Obra' Sindical ,deF4l.1~:Y:'~11;~i(:h
".' La:. ,Empresa: comunicará"..c0ll' J~,ma"i:n1a,::,.m$llJ,9!()ri:'i'pOl3iQle

las fechas previstas para el d~sfT\lte d",>:,:v,t~,(::íQt1~::d~,"iJlW,a.vno

de suse~p1elidos;., . .'.:'.' •.' ,'..;, ',;':,', .•,.,:""::,,.r',,:: ~
Art., 30. .Permiso$.-Con .. indepe,nd~J.Wia' d~'::l-q8' ~OO~~ós,:tE!trt::

buidos o no <queJIl.' Empres~:, voll.\ntQiñam~te::'pp:e(i~CpQp,~el'"
el ... personal:. tendd .derecho·. a :permiso.·~trib:uido ,:~>l~s;-~iguiem

tesclrcunstancias: ..,.... " "::'>:" -
Q)Matrlmonio<Diez c1fas:natuta1~s.
b)Al~bramiento.¡de .8S))088:,' 'CiÍ1co'~~<:.ijB:t1J.~e!»
el Defunclón .(iecóayuga.. hilns;: pa(irflS,P,ol,1tic:QS.o'hé:tinaIl()~

Cuatro'dias .. naturales.St-e-~,f ..!dJJar"f~9"~~<l)~ra':"rtdis
tinta.: prov1n.ci$se s.u~taria·._,doStfÜLS <:atU.¡)~::~s.

dl ·.·.Defunción dtiabuelos."nlét()S:o:ParieA~s'~fl'1eóS
en línea directa .basta el·8eIrntldD gra<:fo:,1:><J$gfas,:~tll~J~s;~.$:1
el famlllal'. faUecidorestdJ~8I1,dilS~"'})I'oyjt1c'J4:':S§3";,aunierj
taria. .. en dos'. (.fias.· naturales,·:iri.As~" -', '>,;::'..(,':-:'; :' ...•::, ....' :<:

el 'La presentación.8 e."lámfJ!le:s d,Q:s~,s:}"!Ys~tlv-9s,:~.stildics,
El tota! de 106 dlas dlofrutadoo por l<¡1l eplgrafes bl. el. dI y el

no 'podrá expeder-de dlb .d~ Jl8,turaum: $1' '~Q,:. "".'" '.:';
f) .E~ ·tiaml'0 inrJispensable])Al'fi. eVoet1pago'dQcumJ)~irniel1tó

inexcusable de deberos J,ú1:Hicos.."<. ,.,' ·.,:",:i:"::,,':'
g) . :Los·. Enlaces Sindieates;Ylos .. 'Vocales;: ,del,.Jllra:dp;deÉ~~

presa gozattm .de ,las ,necesarlas.J8,Cilida:d~,):p~':-r~a)izar,,$liS
funciones,de.· carácter .siQdtcatd&lléue~'pp'i?':'El~:~rét,9núm.e;~
ro ,187811971. publl(:$.do ..·en, 'el <!al)letfn;'Qf1(:lal;';de.~';,Es:tad'O.. de
13 de AgOstQ. .... '.' '.' ,,«,,:,.';":',,:, ,.. '

h) ,Iguahnente la Empresa:Pó(lrA'd.ar"fac;iJt~p:affl.iQsistit:'
t\ las ,.,rácticasdeest:ud:ios,. ·tledu:ci.endo"el::tiemp-o''9,¡:)~ido:.-()
permitiendo. su' recuperaciónen'lat()rntQ,q~'::~iIJ?:~:r~';é9nve-::
nlente•. siempre-que·.IaS pr.1tc~lc:a,s:d~da~',~~e1l',~riEl.:':del·exa~:
men y contribuyan:& una méliorprepar.~,l()~':prof~sipÓ~lpaJ:'a
la gestiónencomendacia;' ,',:' '.','. . ..

En todos .... estos casos· el :person:Ei.F ~eberi:,,:coW!1:.hi~:,:'Pll1:1tual~
mente. la oircunstEtncia que .11lptly-e J.lieen~~6:;;ijus:tif~fJS:lldo,ad~~
cuadamentela ~~Udad de::su"ca~sa;',Eilln®~plhlp-~nto'.;-4eeste
requis1todarálugara qUe:laausencUt>S(i'C9fis,ide~:"'a-'todoslos:
efectos' COInQ falta·. 1o.j ustificada.', -

Art,. 31. .'T.raskujo8>-;:La$',vaclln'tes'qlt~_':_$:'.-pI'Óduzcan .. den
tro .d,e 'los~rtipos .' adm1nistratlyps. :"Jli.t)l"catnlí~,s.3t':~s'ut#:itemos
se. pon,-drán en .conocimiente.·,d~··,JOS·.,'-l1'SUlttt,es:,; ernpl~os d,e.l
ml$mogrupo,par&,q1.1epueda tr .optar a 1f¡',"'flpa,Ill$,"Jal\~o '51.' $é'
ha producido en. centrode,~~io<díatiDtóL<ast':~Ih():-si.:ha
~ido, en el misrnoce-ntro,pero<t'!n> distiJi.:.se~qJ1,'<r'd~patta;~
mento~.. • .. .... '. ':, '>,''.: ."':":",-' ..•. . e"

Para solicitar estas v~nt~s<IJab~:~'reUl)~rel'.s():lif'lttil)te
las condiciones'. siguientes: ,' •....•.,..•• ,.. ".:',",.' ',,:,:,' .' •... ' ".,'
- Poseerla, misma cate~rf.á,.que,.el,:,déÍt\",!,s.At'n~~,Pto'(h;lc1da.
- Ant.t,gi1edad minlnia 'de dolidos ,en lSf"categQna::y'::'tresen.

la Empresa.,' ..... .,. ','; ..',':,•.,., .. <J: ',/:\;'--:'" :':"" '- '.'.. . . ..
.... Carecer· de notas .desfavo~b~.e~'.~l\e;p@e~t~'.

La EmpA8a· .queda r.f:uUidAPara a~ncUtr~"O nCl,'e~t~s soli·
ciludes, según las neceSid8dest.lelmo~n.tp~::' ',- - -

Art.32. E.xcedencias-.......Laelrcerlencia voluntaria. cuya con
,ceftión es .. potestativa de la Empre:sa, sólo podrá ser solicitada
poI' el personal fijó con un minimo· de. d,os años de servicios.
debl(;JAAo solícitarse por escrito con un mes de antelación y
exponien<lola.cau~a, y por una duración no superior a un año.

En .'. (Ji:rcunstancias excepcionales motivadas por estudios,
caS-l)S;~e fUerza ~ayorcompro1?ados. la Compañía procurará
atend.~rla, petición de excedencia siempre que concurran las
res-tantescondiciones. '
Du~te el tiempo que dure la excedencia el productor no

tendra"derecho a retribución alguna ni dicho período se com
p1.ltatá,: a efectos (fe 8um~ntopor, e-ntigüedad.

Etpersonal que se en~uentre dísfn1.ta1'ldoexcedencia y no
soliCité;· su reingreso con unaantelac1ón mínjrn,8 de treinta
diasal térrninodel pel'fodopor el t,1ue le rué concedida aquélla.
perderá e~derechoa su puesto en la Empresa, casando definí
tivmnentEJ en la misma.

ArL ~3. Dimis{ones.~EJ personal que desee cesar en el ser
vicio de ta Empresa deberá. dar los l:;iguientes plazos de pre~

s-visc,

Personal técnico y empleado: Treinta días.
Personal subalterno y :obrero: QUince días.

EstQ~ 'plazos quedarán •incrementados en todos 10;<; casos en
UnnílTll~ igual ,al de vacaciones pendientes de dIsfrutar.

EL incu111PUrrüento de los plazos de preaviso ocasionará la
pérdida de la parte proporci<malde- las gratíficaciones de 18
de Juli'o -o de Nav,idad y de 'sus complementos.

CAPITULO V

DEFlECU')S y DESCRES

Art. 34. Derechos y debe~es.~Es deber común de. la .Em
presa y sus empleados Sentir profundamente la solidendéld
que le$:' impone el nÜsf)lO fina. que tiendf!ll los. esfuPTzl).s ~e
una y-j)ttos y para cuya perfe,cta consecucion deben contnbUIr
ron. t(l(l()s los. recursos y facu'tadeR

,La; ~m'Presa se pbHg-8 Q. observar con 'la máxima fidelidad y
genery)s~clad"los deberes sociales que .·le incumben con el per
sonal~espedalmente los .. que resultan de la aplicación del
prese.n'te'Converllo; . .

Asiipism()" los productores tarobié~ ~e obligan al cumplI
:rn:ientQ: de ,SUs deberes y dé 'cuyo cumplimiento depende e.n p~rte
laa.C:t:~ací6n de- los Jefes, a los que se les "eñala la obligaCIón,
cada 'c:uí;lldentrode su ~srerá. Y cometido•. de. _velar por la
eii;acta'tlPUcac16nde las normas cún't-eonidas en el I?resenteCon.
venio'y<demáS' disposición:es .que regulan el, trabaJo.

Tarl;1b¡~n se obliga al: personal no sólo,·al cumplimient.o de
la5'·prd.~Ile5 de lasuperíoridad. sinos. presta.r ~a la colabo~
r-ació~'.prf!:cisa;especil:\lme:nte.en cas-os de- neceSIdad .urgente
e ímpl;n:iQsa, y la reserva más absoluta sobre las cuestlOnes de
serviCio. . .

Los 'productores se comprometen a colaborar firmfimente con
los sistemaS de raCIonalización establecidos o a establecer por
lª, Empresa'

taQPosicióri aIsistenia. de racionalización será considerada
~mú falta dfl carácter grave o muy grave, según el grado de
oposición.

Conob1eto de establecer la debida jerarquía. en los distinto!'>
órdenes'~ la Empre$B.· organizará sus servicios deforma que los
Jefes ,df:cua1quier categ-oría vengan obligados a transmitir las
instruccjone~ de,la Dirección, asícomQ-!as sugerencias del per
sonal,.por ,90nductq jerárquico concret~tnente reglamenta~o, a
fin 'd~:g"~;rantizarqueho'del':vírtúensucontenído y finalidad.

Qu~¡j'ahespecialment.eprohibidas todas las actividades in~
c:b-inp{itibles y competitivas con la gestión de la Empresa, Los
productorysquedes¡;!en ejercer'activid».(jes fuera de la Empresa
de'berEt1)..C:~ll1unicarlop()r escrito a su Jefe respectivo. La Direc
dónde 111 :.Empresa prestará su conformidad o prohibirá la
actividad solic1tadasi 'no fuera conveniente para sus intereses.

ArL'S5., Con'nietos colectivos de .trabajo.~Seentenderá por
reclattl;acfó.h CQlectJ~a' la que-.· afecte ,o sea formulada por un
grupo: .,ele ·productores; aun cuando no constituya la. mayoria
deuua"~e<;ci6n. cat!,!,goria profesional u otra agrupacIón cual
quiera.:que- puedaesÚmarse una unídadecon6mica o adminis
trativ,8¡' ,;delaEmpresa.

Se,~pt-el'lderá ptJrconflicto el abandono del trabajo, el pa.ro,
ltit:lis,minllción del rendimierlt.opordebajo del habitual; el
trabafarpor debai() del rendimientú técnicamente alcanzable
o en Qo-tI¡j:iciones distintas, de las ordenadas, la disminución ma~
liciOsade.J~caHd8;d··exigjbleb cualqlii~ra. otra.forma de que~

brantatmento gravé: de .1a disciplina laboral, cuando.fuese rea
liz~o':$im\1-ltáneaIí1enteo suces,ivamente por un grupo de pro
dUGtor~s~·.aun cuando .. no consti,tuye¡;en la mayoría. de una
seccióu?categOl'ia profesional u otra;-'agrupación cualquiera que
pueda.estlm.arse una unidad ,económica' o administrativa de la
Ernprésa:

El ctintUcto cole:etivo' facultará. a la: Empresa para seguir el
tráD:li~;pr$"isto en el artículoQ.uinto del Decreto 2354/1962. de
2 'de séIl.titl'mbre.yprrn:::eder~Idespi,dode quienes hayan par
ticipado en el conflicto.· sin mas trám¡te que el cumplimient.o

-..",mlll••:III:i."'IIIIIIIII••••a"n'llilllllllrr,--,.---- -.- ..-.-..-. ..--.-~-.--.---~- ...,--.--.-
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de ,las. previsiones del ,lLl'U~lolpder~exto, ref1.J,tlcUdo<qél ,prtJC0
dimiento Laboral. YSll,posterior:~unioa:cii9n,,&1~4radó de
Empresa, el. cual'~" redac~;,eIlel"p~,deset~.nta-yqos
horas. un informe, del ,C\l,",q~edar,(r.-c:,OJ:lS~4-cia,e:.n,~1I4bro
de Actas de tl.ü:boJurado•. como:'for:ma48<da.T >C:Ul.llplimient()
al articulo 68<1e1 Reglaménto'4eJ\II'lld~4tr':,~p!6S8~: .. ,

Cuando~elabandQno, del_~r&baj9,S8A:,cle:':d:t1rac~6n:s\J.peI'ior
a una-,jornada, -S8 c()l1$~erara'CX1J11o:'~'~"'refl.Clsión"v-O:luntaria
del contrato por,.parte délOB';tm~ac:lQres.

CAPITULO 'VI

PREM.IQSFAttAS ',YSANCJONES

Art~ ,36. Pl'em.ios.--A'findé~~ ,1áCQndll(:~:fi.q"e:1i'
dad y cualidades sobft'salientes:dttr>petsoIl8J,:;esH~Ulátld,()al
propio ,tiempo para que setsupere; eriel etiJrtPIir:ni~f1to;,ije',~us

~~~:u~~~nes" la", Em~resa';::es:tallme~:,J~':,:,",c,()J~r~p~ndieIl~

Para. el mejor" servJcio de,1a:Ju8~~tsocial:Y:l~pon,sec;uqón
de los fmea eeíialados. se pr~':Dluy,esPtlc:~ll1le'nt~;át.~J~r

cer, aquella facul~., P()Jlde~" 4ébid·!\1~Uite lltli:'"t?1t"Cl,1D.smn,<;i8s
del caso y la ~tuac1ón 1ndivkhiar~:fonna>4:\le.ni:Il:g(tnacto
que lo merezca pueda quedar.:tll~q',qu~le~oJTesp:oride
ni se otorgue a quien.' nolO<~,~~do.

'se seftalan ,Pcmo, mo.tivos: dEiPreIllto;'
al Actoshet'oicos.
bl Actos, meritoriOs.
el Esp1ritude:', fidelidad.
d} ,Afán de:S\1per&ción"1'~~sicJA81~

S~considerarána.<Jtosh~~Co.llOflqti.é;c~)ngraveriesgd de
su Vida o integridad: persriIuJ,l,~Ik:eel:pr()l.:l\lct{}(:,ón,€1,fin
de ,evitar un, accidente, o reducir,:aus, propq(:(¡iOner:; ',def~nder
bienes de.la :Empresao con f1ne$,t'Df&l.o«os.':,:," ," ',', '

Se estim~r~n ,meritoriO$".c¡uell~cuy~'rée.1iZa,c~Ónno é,:¡C~
grave expo~)lc16n de ~vida'o ÍI1~irld8d~perO':~$Í:uI'1~:vol'u.n;tad
mánifiestamenteextl"aord~'.S1J~nc;IQlos..de~res"regla.
mentaríos, de evitar o vencer 1Ul&::anormálidBd,e.nÍJi6n del
servicio.....' ":' c,."',:,,·,;','.'.":/,:,'

Consiste e1espfritu .. d(31.servi(:~o','~real~r;ésta·. "da .' modo
no corriente o ,,:n0rtIlal. sino,;con:",8DtJ'ep;;'toü:l}d~"las fa'Cul
tades del trabajador y'con' el «;lecJ.Qido:l?rojlÓsitl).,l-tianifjei>to':.en
hechos concret,os•.de.lograr .suma.yor:" j)eri'8ocl~!1:' 'en;:f~v()rde la
Empresa, subordlnanda& ello sUCOIDOdtda(l':o'~clusosuinterés.
particular,sin qQ.snada n1~8~ loe.s:Ua;
.El espfrit~de fid~,se&credi:ta.',por'l~'~rVi1:lio$(¡on~

tmuados a la EmPre&&. QlJl'&J)w UJl~odotiev~in~iC1neo' a
cuarenta apos. sin ~nt&rrupci6n.,1guJJa'~"a\lIl,':por>exéedencla,
y sin que m,edle sa¡teJó;npor, ,faita"DÍUY'~.~

Sec?nsiderará?- .comprendklQ8::,en;>.I'C,onc~P.fo:"d~'afán.de
stlperac16~ profeSlonalmellte,aqu81l08~rPduct,O'F:$B"quei.' aJ:ietnás
do c~lmphr con~sutrabajodeyn.l':'tC)~trSUlt1~a(::~,l;iO'~,el3;J>.Uflltan
acuciados a.melr)rarsu formaqón ,*riCl\ 't~y.:exp'~riencia,.para
s~r másútlles .ensu trabajo·ó,par&,alCt\nZa,t,:CQ.teg<u1as $~pe«

nores. ". ". .., ". . ......•...... '. ......'::-":;<':':':.'.', ,''.' ,::
Asimismo. se' .establec~: prem1CNi':'p<)ract~~]¡e:s'COI1:cr~tas,

tal\Js.como prevlsi{jn 'deaceidell~s-d~'trab~Jo,::{)::jd~á$ ysp.ge
~~"~~~s para mejorar c\lalqujer'$is~ma'de:t~l~:en: la Em~

Se. establecen los, siguiéntesptentioSl
- R~compensl1$en metátic(),de~e,l~,ClOO.&. 5,~OOOpesetas,se~

¡tlínloscasos... ,.... ":""'. ... "
- ,Aumento dQ vElCScióneshasta~doble,q\l8;:réglf,.:rrum"tarla

mente corresppnde;n ·al :,in~&a'(lo;'·sin·-fmernta'de· >sus
13molumontoa,.. . .. ',. '.

- Diplomas· honotificos'.
- Cancelación ·tm· notas d,esfavó~blesen(l1e'l:pedr~nte per~

sonal, ..... '"

Estas. re<om¡)ensas serán coriced~$,por:Jll<Direcei6nde la
E~npresa a pro¡n,lesta delJefQ,d,e1DepllrtamentdcorreSPOil-dIente. . . .." .,

Art 31. ·Buz6nde. su,gereri;ia,s;i-S~...,eStabl~ce un ,bU1;ó'll de
i nicia~vas y sUg'ereIlCias q<>n elfjn,pe,intere~r ,alpers()na}'en
la meJora de métodos y .prO(;esosde ,:organi~clQn,y ,simpijtfca.-
dón d~l traba1o~:, .... ',.,",," L',,:,,'"

Atalfin~ la Empresapubl!-ct¡té;,:en;:su:':dfa ,el Regllit:rnento
que ha de regirentodÓ·lo~ela~:VQ~:e.s~e:bU~clesu~J;Cncias.

Art. 38. Prendo al P6r.onaIC!fJ,¡'kerytei(lContr(t:~ncend'i~de
r~brica.-Elperso~ldef~l)rica.·q~",·,~r~n~c,~~:e.a.eS~tl•. aál'vi"
G1O. haya·. prestádo sUcol~bo~Qn,$in,no4t~,.d~~aVorables'del
Jefe del. mismo, a fin d~ ajio:percibinL:un.pr:emioind:iv.i4ual
d\3 3.000 pesetas. . . "',,:'::':':,':':';:""" .. '......•. ' '

~rt. 39.. Falta8.~Toda,~1~',coIne'id~aerá,sanc:i9nadayse
c!~slti<;ará, attmdiendo a,su_unp0rtaQ:p1a;···tra$Cendertcia.·.· oina
hCla, en ..lev~" '. _grave,. y -mur,gra~~.~

Art.40., Se con8idetaránfat~f:~e$;

l.a La ,falta de asistencia al ~Q,de:ui},flía.
2.& La falta depuntuaUdad:81).<la'S$i.stenci~>altrabajo.

Art 41. Se c'lnsids'o.rdnfaltas graves:
1..a La reincidencia en la falta l\:lve,. exceptuadas las de pun

tualidad. Se entenderá que hay reincidencia. cuando se cometen
tres faltas leves en un mes.

2:' Faltar, dos días al trabajo durante el período de un mes.
3.-, Mús d:etres faltas de puntualidad en la asistencia al

trabajo durante Un período de. treinta días.
4.- Fumar durante las horas de trabajo en los lugares don

de estuvie',se prohibido.

Art. 42. Se 'Considerarán faltas muy graves:

La La,.rein.ci<hmciaen tl-es faltas graves, aunque sean de
distinta· naturaleza. siempre que se cometan dentro de un se
mest.re y l1Byan. sido s"mcionada¡¡.

2;a FaJ,tar seis días al trabajo durante un periodo de cuatro
meses.

3." Mlisde tres faltas' de puntualídaden la asistencia al
tra'bajo com~tidasen un :pfJrfodo de: seis meses o veinticinco
l.e;ltasdurantee un año,

4:a Viol!n'elsecre,~ d.fj la corraspondenciao clialquier do
:CUmento re$~tyado de la Et:npresa. Revel~r aalementos ex
trafto$ a 1& Empresa datQsde reserva obligQda. Dar con malicia
a sus sUpe,:ri0r~ informes ,falsos sobre el curso de la labor.
Fa.cilHarc1a;tO{;a perSonas. no autorizadas expresamente por la
Empresaso~,produceióIl •. secretos .t negocios de ésta.

5,''' Efectuar competehcia con la Empresa o prestar servicios
en ne~,cJQs iguale~ asimilares a los de. e.H&.'. Dedicarse a acti
vidades <tue la Empresa haya prohibido én su Reglamento de
Régimen Interior.

Además <ie:1as .. faltas· señ~ladasen .los articulos 40. 41 Y 42,
Se considerarán tamb~n como faltas las .consignadas eI\ la Re
giamentaciónNadorutt de J'i"abajo y artículo 77 de ,la. Ley de
Trabajo yfteglamento de~gimenIntedorquedicte la Empre
s~, conaprob;a~íónde la Ay:~ridadLaboralcompetente,con eJ
grado de cah~lcacíón réspectivo que tales textos les asignen.

Art. 43. A falta de precepto concreto aplicab:OO a· un hecho
que-. ·l,a Empre~. estime sant;:íonable, será calificado por analo·
gía, ya que ll:\- enume-:ración' ,contenida en .. 105 artículos prece
denoos tiene carácter enunciativo y no limitativo.

,Art. H. JnvaUdaciónde notas desfavorables..-Las nota5des~
favorables que; cómo c(msecuencía· de la comisión de cualquie·
ra de las faltas comprendidas en los artículos 40. 41 Y 42 cons
tan. en el eXPEldientep,ersonal w los afecta.í:los por, el ~sertte
Gonvenio podrán ser invalidadas: Si s()n como consecuencia.
de faltas· leyes, cuando haya transcurrido un año. siemprQ
que el ül:!\:$resad0, hubiere ybserva.do .• una· conducta intachabie
en el desempeuo de $U cargo o trabaj.o· y SEt halle bien concep
tuado por sus· Jeles· inmediatos; las mo,tivadas por faltas gra
ves. ,cuando hayan transcurrido, dos años, y las muy graves,
a los tres ai'í0$, srempre . que en el interEl'sado concurran las
circunstancIas expuestas para. la.· invalidez de las leves.

Los plaz:osprevistosen los dos' párrafos anteriores se .con
tarán a partir. de . la .fecha en que la, s,anciún correspondiente
hubiese sido notificada o curnplida,segim los casos, por el in
teresado.

Las notas desffLvorablesQ.1;.te tengan su origen en faltas d'Cl
in,oralidado probidad se exceptúan de la invalidez.

Art. 45.. La invalidaciónsEl; hará por contranota,' e)l:presán
dO$f"en 61'1a. con todac1aridad y' precisión. el acuerdo que así
lo determi~e y la., .fecha del mismo. y sólo podrá ser acordada
en virtud de solicitud del ,interesa:do•.8,OODlpa:ñada .pre:cepUva
ment'e:deLin:fonne suscrito por el Jefe iillnediato de aquél, que
lo emitirá concaráctét rese.rvado.

Art. 46.Sanciotles.-4s faltas cometidas darán lugar en
cada: caSQ.a .la imposiciónd.~ las sanciones que se, determinan
e:n el artícq.lo.· 57 de la Reg~lUIlentación(ieIndustrias Quimicas.

Sínperiuicio da aqueUa:$: casos;. en· que proceda sI despido
sin jndell111izacíón, con arreglo a 'la legislación vigente. la Em
presa podrá acordarle. sin que venga: obligada. a aplicar otra
sanc,ión menor, en los casos' que se detaBan a continuación:

al Faltar diez días al trabajo en un período d-e seis meses.
b) Falt{\ra la puntualidad ocho veces en un mes. catorce

en tres, mcsesy veinte eh seis meses.
e) La 'disn:iJnución (loel rendimiento normal del trabajo cuan

do el productljr haya perdido. por este motivo el plus de Con·
venia cOrr,t,pondiBnte a veinte días consecutivos O a treinta
en elpla:?;o dqunmlo.

d)' La. infidelirbdala EtnP~sa, bien por pasar, teniéndolo
prohibido, a,s,ªfVir en una Empresa competidora; revelar secre
tos o dató:5 de obligada -rese,rva. falsificar otergiv~rsar datos
.o do(;umefl~Qft y ofender grave y públicamente a, la Ert1pr~sa

y/o a susdire<:;tív()s.
el Los actos que ocasionen quebrantos económicos para' la.

EmpI\:lsa. mediante fraude de cualquier cuantía y natural~za,

Art. 47. Plus familiar.-Se estará a lo dispuesto en el De
creto 2495/1966 y demás ,di$posioiones vigentes en el momento
de entrada en: vigor del ptesente Convertio.

Art. 48. Dote por matrimonio.~El personal femenino que
cause baja. (:on motivo de contraer :matrimonio percibir~ una.

l. - 4! IfO¡
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bl Conferencias por personal carncterizado de la Empresa.
e) Proyección do películas o documentales de tipo for

matívo.

Esta prestación será soUcitada por ell.n~reS8,do.:y la-Empresa
decidirá·a la vista.de las,circunstanciaS:q\lEhCOllcurran: en cada
caso. Si fuere denegada. la', Empresa intormaráal Jurado;

Art. 53. Gastos funeTarios.e_indemniz(¿_T:~nPQr fqUepímienlo,

Con independencia- de lasindemniz,a(¡iQn'es 7:,~~'bs.idjos.a car
go de los Organismos de la Seg1.lrlda9:~óti~1_(;p(t'flspl,)ndiente.
la Empresa. en caso defáUeciDliell~o_de~:,up., -proClu'Pú;),;r;' debido
a muerte naturaloaccidetlte:p-oinde,O(Uli~ble7vfí11tira obli
gada a abonar a su. viuda o@Scendiente$Jn~no~~~di!"'4iecio:cho
años o ascendientes sexagenarios que, oo:nyiyies:én con elrlllle~
cido y a sus expensas, el importe de~,es:enta:dias de sueldo
b!lse,antigüedad, plus de,Convenio y. gr~dfi-ca.ci(H)es>volunta.
rlas.

Por faUecimiento de la esposa, _hijos solteros y padres que
convivan o no con el productor, la Enipr.esa concederá una
ayudada 3_000 pesetas.

Art. 54, Becas para estudio!J:,..-Se esta'bl~c,e :un sistema. de bo
cas para estudios paraproductoreslje-plaIltHlaen la Empr6sa
o para sus ~ijos. con sujeción al ~eglanle:l1t() que laI)irecci6n
de la Empresa pubUqueen su 'día yqu-e ::entrará _en v,mor por
el cu!"sp escolar 1972-1973, dotad-ascon' Ias:-ean:tidades anuales
que llbrementefije la EmPresa;

b
A~.. 55, _F~nnación profesiQn.al.-~La Errrp:res~t. procurará, en

.eneflclO proplO y en el de- su. personal, ··ltt fo:rm~C'lóR y perfecw
clonamie:nto de. éste,

.Para cu.mp1i:rdicho deber orlmttará su actu~cjón- en las si
gUientes dl'reCClones: _."

a) Cursos, de perfecciOllam1ento profesional, dirigidos por
Empresa u OrgalllsmOS dedicados a esta· especflllidad,

A carla productor asegurado se le entregará un certificado·in
dividual de este seguro c-en las condiciones generales de aplica
ción, puesto que ht póliza colectiva de este seguro de vida será
custodiada, por la Empresa, quien la tendrá, a disposición del
Jurado para cuantas comprobaciones quieran efectuar los repre
sentantes del pel·sOnal.

Art. 59. Clausula especíal.-Ambas partes declaran que la
aplicación de las mejoras del Convenio no determinarán reper
cusión en los precios de venta de los productos de la Empresa.

Art. 56. El personal que haya asistido por cuenta de la
Empresa a Cl!rSOS comprendidos en el apartado al no podrá
cesar de. prestar. sus servicios en un plazo mínimo de seis me
ses, contados a partir de la terminación del curso, perdiendo
en tal caso el derecho a percibir la liquidación de finiquito
que ItJ corresponda.

Art. 57. Jubilaciones:

al Jubilactón voluntaria.-El personal comprendido entre
sesenta y sesenta y cinco años de edad podrá solicitar la jubi
lación, siempre y cuando lleve un rrfinimo de quince años de
serv'ic-io @n la Empresa. . '

Elprciductor que se jubile reuniendo las condiciones dtadas,
percibjrá·una pensión de la Empresa, que completara los be
neficiQ$ que. reglamentariamente le correspondan de los. Orga~
n-lsmos de la Seguridad Social y Mutualismo Laboral, de forma
que sus.percepGiones totaleseri la nueva situación alca.ncen
los signieütes porcentaj.es, referidos al sueldo base y plus con
venioquepercibe el interesado en el momento de jubilarse:

A los sesenia afiosde edad, el 75 por 100.
A los S{;'senta y un años de edad, erOO por 100.
A los sesenta y dos años de edad, el ss por 100.
A lo-g sesenta y tres años de edad, el 90 por 100.
A los sesenta y cuatro aíl0s de edad, el 95 por 100.

El mínimo de quince años establecido para poder optar por
la jubiladón voluntaria antes de los sesenta y cinco afíos, sólo
se tendrá- en c\.tenta para el personal que ingrese a partir del
1 de enero de 1972.

bl Jubilación forzosa,~E8 establece la j1.lbil8CÍón forzosa
a la e:dadd~ sesenta y Cinco años. El productor que se jubile
percíbitáuna pensión de la Empresa que ccmpletl.lni los bf'11C
fidosque reglamentariamente le· corrcspond:'U1de los Orgr>.nis
mas de la Seguridad Social y Mutualismo Labornl,de forma
que sus percepciones totales. en la nueva situadóll aki'nr:f'n
(os slguilmtes porcentajes, referidos al sueldo hase y plus Con
venio qae percibe el interesado en el momento de jubilaEe.

De quince a veinte años de servido en la Empre::;a, <:l
100 por 100.

De veintiún años hasta veinticinco años de servicio en la
Empresa, el'105 por 100.

De veintiséís años hasta treinta años de servicio en la Em
presa, el HO por 100,

De treinta y un años hasta treinta y cinco años de servicio
en la. Einpre.sa, el115 por 100.

De treinta y seis años hasta cuarenta al10s de servicio en
la Empresa, el iZO por 100,

Art. 58. Seguro -de vida,

Se establece un seguro voluntario de vida-accidente para el
personal de la Empresa. Para contratar este seguro es necesa
rio que participe, como mínimo, el 80 por 100 del personal qne
ítlt$grá la.plantlHa de la Empresa. Caso de que en un de ter
minadoiUomento, .durante la vigencia de este Seguro, la parti
cipaCi{Jn del personal asegurado fuera inferior al SO por 100 del
total de la plantilla, la Empresa se reserva el derecho de res
cindir este seguro.

Los capitales asegurados, en caso de siniestro, se distribu
yen en dnco grupos, en los que quedarán encuadrados todos
lOS productores, según sus emolumentos anuales por los con
ceptos de sueldo base., antigüedad, plus Convenio y gratifica
ciones vóluntarias, siendo la participación del personal en la

"Prima de este seguro la siguiente:

75
55
40
25
(ll

Pesetas

Cuota
productor lllBS

250.000
200.000
150.000
100.000
50.000

Capital
asegurado

Pesetas

il) rote]jd~d de la cuota a cargo de la Empresa.

Mas de 200,000 pesetas .....
De 150,úOl a 200.000 pesetas
De 100.001 a 150.000 pesetas
De 50.001 a 100.000 pesetas
Hasta 50:000 pesetas .

4 semallas
9~ semanas

13 semanas

4 semanas
9 semarta's

13 $'eU1anas

1 año " , " .
5 ai\os .

10 años ., ~ .

Desde
Desde
Desde

!¡


